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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        LINEAS  DE  RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO
                     S.A. RENETUR                                     
Nit:                 800.167.733-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00500399 
Fecha de matrícula:   25 de mayo de 1992
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 44 57 A 36 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@renetur.com.co  
Teléfono comercial 1:               3175866136 
Teléfono comercial 2:               6013158004 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 44 57 A 36
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@renetur.com.co 
Teléfono para notificación 1:           6013158006 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
E.P.  No.  1766  Notaría  18  de  Santa  Fe  de Bogotá del 3 de abril,
aclarada  por  E.P.  No.  2444  del  8  de  mayo  de 1992, de la misma
Notaría,  inscritas  el  25  de  mayo  de 1992, bajo el No. 366256 del
libro  IX,  se  constituyó la sociedad comercial denominada: LÍNEAS DE
RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A. RENETUR S.A.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
3 de abril de 2040.
 
 
 

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 

HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL
 
mediante  Inscripción  No.  02374405  de fecha 7 de septiembre de 2018
del  libro  IX, se registró la Resolución No. 008 de fecha 10 de enero
de  2018  expedido  por  Ministerio  de  Transporte, que habilita a la
sociedad  de  la referencia para la prestación del servicio público de
transporte terrestre automotor especial.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  RENETUR  S.A.,  podrá  realizar  todas y cada una de las
operaciones  de comercio que a continuación se indican: La explotación
de  la  industria  del  transporte terrestre automotor, en el radio de
acción    urbano,    departamental,    nacional    e    internacional,
interdepartamental,  en  las  modalidades  de transporte de pasajeros,
servicios   especiales   de   estudiantes  y  asalariados,  transporte
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turístico,  mixto  y  de  carga,  en  todos  sus  campos de acción, en
concordancia  con  lo  previsto  en  los  decretos  mil sesenta y seis
(1066)  de  mil  novecientos  ochenta  y  ocho (1988); mil trescientos
noventa   y  tres  (1393)  de  mil  novecientos  setenta  (1970);  mil
cuatrocientos  cincuenta  y  dos  (1452)  de mil novecientos ochenta y
siete  (1987); acuerdo cero cero seis (006) de mil novecientos ochenta
y  tres  (1983);  decreto  mil  ciento  ochenta  y  tres (1183) de mil
novecientos  ochenta y seis (1986) y además normas complementarias que
regulen  la  actividad  transportadora  a  nivel nacional y urbano. En
desarrollo  de  su Objeto la sociedad podrá ocuparse de los siguientes
negocios:  a.  Prestar  el servicio de transporte terrestre automotor,
en   las  diferentes  modalidades,  radios  de  acción  y  niveles  de
servicios,  según  las  normas  vigentes  por el Instituto Nacional de
Transporte  y  Transito  o la entidad que haga sus veces. b. Importar,
comprar  o  vender  chasises, repuestos, lubricantes y demás elementos
relacionados  con  la actividad transportadora. c. Establecer talleres
de  mantenimiento  para  los vehículos, estaciones de servicio para la
venta  de  gasolina, lubricantes y servicios. d. Celebrar contratos de
arrendamiento,  compraventa,  usufructo  y anticresis, sobre inmuebles
urbanos  y  rurales  o  adquiriendo por cualquier forma prevista en la
ley.  e.  Adquirir  a cualquier título y utilizar toda clase de bienes
muebles  destinados  al  cumplimiento  del Objeto Social, pignorarlos,
arrendarlos  o  venderlos aceptar prendas, dar y aceptar fianzas sobre
los  mismos.  f.  Iniciar,  adelantar y terminar en terrenos propios o
ajenos,  las construcciones que fueren necesarias para sus fines, bien
sea  directamente  o  por  intermedio  de  terceras personas. g. Tomar
dinero  en  mutuo  con  intereses  o  sin  el  o  garantía y darlo con
intereses  y  garantía.  h.  Abrir cuentas corrientes en cualquiera de
las  bancos  del  país,  girar,  endosar, aceptar, adquirir, protestar
cancelar  o  descargar  letras  de  cambio  o cualquiera otra clase de
títulos  valores  o  efectos  de  comercio  y  en  general  ejecutar o
celebrar,  sea  en  su  nombre  o  por  cuenta de terceros operaciones
comerciales,  industriales  o  financieras  sobre  muebles o inmuebles
exceptuando  la  asociación  denominada  cuentas de participación y en
suma  ocuparse de cualquier otro negocio lícito, sea o no de comercio,
siempre  y  cuando se relacione con las actividades que constituyan la
finalidad  Social  de  la  sociedad. La sociedad no podrá adquirir sus
propias  acciones  sino  por  la  decisión de la asamblea, con el voto
favorable  de  no  menos  del  70% de las acciones suscritas. Promover
planes  turísticos  y  recreativos, complementarios con la explotación
de  la  industria  del  transporte,  en  las modalidades de transporte
terrestre  automotor especial de estudiantes, asalariados y turístico,
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en  todos  sus  campos  de  acción.  Suministrar  el  apoyo  logístico
necesario  para  desarrollar las actividades recreativas y de turismo.
Desarrollar  todas  actividades afines con la recreación y el turismo,
complementarias  con  la actividad del transportes terrestre automotor
especial  de  estudiantes, asalariados y turismo que tiene la empresa.
Comercializar implementos para la recreación y el deporte.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $3.280.000.000,00
No. de acciones    : 328.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $3.280.000.000,00
No. de acciones    : 328.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  Representante  Legal es el Gerente el cual será reemplazado en sus
faltas  ocasionales,  temporales,  accidentales  o  absolutas  por  el
suplente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Atribuciones  del gerente o de quien haga sus veces, las cuales serán:
A.  Representar a la sociedad como persona jurídica en todos los actos
o   contratos   en  que  deba  intervenir  activa  o  pasivamente.  B.
Administrar  los  intereses sociales en la forma como lo determinen la
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Asamblea   General   y  la  Junta  Directiva  y  dirigir  el  servicio
administrativo  de  la  sociedad.  C.  Nombrar,  por  delegación de la
asamblea  general  los  empleados  de  las  sociedad.  D.  Pedir  a la
Asamblea  General  o a la Junta Directiva la remoción de los empleados
de  la  sociedad cuando a su juicio haya justa causa. Corresponde a la
Junta  Directiva.  Delegar  en el Gerente las facultades que considere
necesarias  y  autorizar  a  este  para  delegar  facultades  en otros
empleados  de  la  sociedad.  Los  administradores  de  la sociedad no
podrán  ni  por  sí,  ni  por  interpuesta persona enajenar o adquirir
acciones  de  la misma, mientras estén en ejercicio de sus cargos sino
cuando  se trate de operaciones ajenas a motivos de especulación y con
autorización  de la Junta Directiva, otorgada con el voto favorable de
las  dos  terceras partes de sus miembros, excluido el del solicitante
o  el  de  la  Asamblea  General, con el voto favorable del 80% de las
acciones  presentes. El Gerente podrá contratar por cuantía ilimitada.
En  la ausencia del Gerente, el suplente está facultado para autorizar
contratos por cuantía ilimitada.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Escritura  Pública No. 0001766 del 3 de abril de 1992, de Notaría
18  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo
de 1992 con el No. 00366256 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Reinel   Jose   Barrios   C.C. No. 000000019125540  
                  Perdomo                                             
 
Por  Acta  No.  001  del  21  de  septiembre  de  2009, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre
de 2009 con el No. 01329626 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Julieth         Adriana   C.C. No. 000000052149811  
Gerente           Barrios Peralta                                     
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  0000015  del  27  de  marzo  de  2006,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2006
con el No. 01064927 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Edgardo   Jose   Mendez   C.C. No. 000000019309775  
                  Ortiz                                               
 
Segundo Renglon   Luis  Alejandro Camargo   C.C. No. 000000079513352  
                  Vargas                                              
 
Tercer Renglon    Elkin    Rene   Barrios   C.C. No. 000000080038664  
                  Peralta                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lerman  Peralta Barrera   C.C. No. 000000007300552  
 
Segundo Renglon   Gladys         Servelia   C.C. No. 000000051658793  
                  Barrios Perdomo                                     
 
Tercer Renglon    Jorge  Enrique  Salgado   C.C. No. 000000003227195  
                  Murillo                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  0000015  del  27  de  marzo  de  2006,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2006
con el No. 01064931 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan          Guillermo   C.C.  No.  000000012905728
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Principal         Arbelaez Grudman          T.P. No. 58297-T          
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0000694 del 1 de junio    00683144  del  4  de  junio  de
de  1999  de la Notaría 3 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 335 del 28 de febrero de    00816826  del  28 de febrero de
2002  de  la  Notaría  3  de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000947 del 10 de julio    00890252  del  24  de  julio de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap. del 24 de julio de 2003    00890253  del  24  de  julio de
de la Revisor Fiscal                   2003 del Libro IX              
E.  P.  No. 0000070 del 19 de enero    01078249  del  12 de septiembre
de  2006 de la Notaría 62 de Bogotá    de 2006 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0001225 del 23 de junio    01064926  del  5  de  julio  de
de  2006 de la Notaría 62 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0002612  del  5  de    01096172  del  14  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 62    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 310 del 19 de febrero de    01279220  del  2  de  marzo  de
2009  de  la  Notaría  62 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1909   del   23  de    01329620  del  25 de septiembre
septiembre  de  2009  de la Notaría    de 2009 del Libro IX           
62 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   3297   del   30  de    01420153  del  8  de octubre de
septiembre  de  2010  de la Notaría    2010 del Libro IX              
62 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 2928 del 28 de diciembre    02173928  del  2  de  enero  de
de  2016 de la Notaría 14 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  634  del 30 de mayo de    02474754  del  10  de  junio de
2019  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2019 del Libro IX              
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D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  16  de  diciembre de 2021 de Empresario,
inscrito  el 17 de diciembre de 2021 bajo el número 02773603 del libro
IX, comunicó la persona natural matríz:
- Reinel Jose Barrios Perdomo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Transporte  de  pasajeros  con clasificación No. 4921
                 del CIIU                                             
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2003-07-10
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4921
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Actividad secundaria Código CIIU:    4923
Otras actividades Código CIIU:       4922
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LINEAS  DE  RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y
                            TURISMO SA                               
Matrícula No.:              02012813
Fecha de matrícula:         30 de julio de 2010
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 44 No. 57A-36                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 13.458.900.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 17 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 26 de marzo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de enero de 2025 Hora: 11:27:45
Recibo No. AA25041914

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25041914BA969

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14844753824

     8 0 0 1 6 7 7 3 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A.

RENETUR S.A.

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 44   57 A   36
contabilidad@renetur.com.co

                   3 1 5 8 0 0 6      3 2 0 4 8 9 7 3 5 8

4 9 2 1 1 9 9 2 0 5 2 5 4 9 2 3 2 0 0 7 0 4 1 8 4 9 2 2             1

03- Impuesto al patrimonio

3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 31-01-2025 03:46:58PM





 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 

INFORMACIÓN GENERAL DEL BENEFICIARIO 

Código GFI-F-014 Versión 001 

INFORMACIÓN GENERAL DEL BENEFICIARIO 

Nombre o Razón Social  LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR  TURISMO S.A. - RENETUR 

Documento de Identificación 
CC  CE  NIT X Número 800.167.733 

PAS  TI  OTRO  ¿Cuál?  

Dirección del Domicilio Principal Ciudad BOGOTÀ País COLOMBIA 

Dirección en Colombia CALLE 44 N 57A – 36 

Ciudad BOGOTÀ Departamento CUNDINAMARCA Teléfono 3158006 

Celular 3204897258 Fax  Correo Electrónico asistenteadmon@renetur.com.co 

Representante Legal  

TIPO DE BENEFICIARIO 

1. Consorcio o Unión Temporal  10. Persona Natural Nacional  

2. Empresa Pública Nacional no Financiera  11. Persona Jurídica Nacional Sector Privado X 

3. Empresa Pública Nacional Financiera  12. Persona Jurídica Pública Administrativa Central Nal.  

4. Establecimiento Público Nacional  13. Persona Jurídica Extranjera Sector Privado  

5. Gobierno Extranjero  14. Regional Sin NIT Especial  

6. Otra Pública Departamental  15. Resguardo  

7. Otra Pública Municipal  16. Sociedad de Economía Mixta  

8. Otro Beneficiario  17. Universidad Pública  

9. Persona Natural Extranjera    

INFORMACION FINANCIERA DEL PRIMER BENEFICIARIO 

Entidad financiera en donde se le debe consignar BANCO BBVA 

Número de la cuenta bancaria 142008291 Corriente X Ahorros  

Sucursal CAN Ciudad BOGOTÀ 

Clase de cuenta Autorizada X Registrada  No Aplica  

Nota: En cumplimiento de lo establecido por el artículo 16 del Decreto 2789 de 2004, este formato debe presentarse 
acompañado de una certificación expedida por la entidad bancaria en la que conste que el beneficiario es el cuentahabiente, 
su identificación, número y tipo de cuenta y si a la fecha está activa. 

RETENCION EN LA FUENTE 

1. ¿Está clasificado por la DIAN como AUTORETENEDOR? SI (adjuntar fotocopia)  NO X 

    Resolución No. (en caso afirmativo)  Día (DD)  Mes (MM)  Año (AAAA)  

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS (ICA) 

Actividad Económica TRANSPORTE DE PASAJEROS Código 4921 Tarifa 0.414 

1. El objeto del contrato o pago está Gravado X Exento  

2. Realiza su actividad en Bogotá X Fuera de Bogotá  ¿Dónde?  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

1. Régimen al que pertenece Simplificado  Común X Ninguno  

2. ¿Está clasificado por la DIAN como GRAN CONTRIBUYENTE? SI (adjuntar fotocopia)  NO X 

    Resolución No. (en caso afirmativo)  Día (DD)  Mes (MM)  Año (AAAA)  

3. La actividad está Gravada  Excluida X Exenta  

FIRMA 

 
Beneficiario o Representante Legal 

Fecha (DD-MM-AAAA) 

04 FEBRERO 2025 
NOTA: La firma del Representante Legal que suministra esta información debe ser de la misma persona que suscribe el 
contrato y/o quien figura como representante legal en el RUT. 

JULIETH ADRIANA 
BARRIOS PERALTA

Firmado digitalmente por 
JULIETH ADRIANA 
BARRIOS PERALTA 
Fecha: 2025.02.04 
11:33:40 -05'00'



BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica

Que nuestro(a) cliente ,LINEAS DE RECREACIONNACIONAL ESCOLAR Y
identificado(a) con NIT número  se encuentra vinculado(a) a nuestra800.167.733-1
entidad a través de la CUENTA  No. CUENTA CORRIENTE 0142008291
aperturada el , cuenta  y que a la fecha ha presentado18 de julio del 2003 ACTIVA
un manejo conforme a lo establecido contractualmente.

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, el 4
de febrero del 2025.

___________________________________________________________________

Para trámites de nómina, legales, internacionales y otros, también puedes usar las
siguientes opciones de números de cuenta:

Cuenta de 10 dígitos:0142008291
Cuenta de 16 dígitos:0142000100008291
Cuenta de 20 dígitos:00130142000100008291

___________________________________________________________________

 

_____________________________

Firma autorizada
BBVA Colombia



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 18 de

febrero de 2025, a las 05:18:18, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8001677331
Código de Verificación 8001677331250218051818

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 18 de

febrero de 2025, a las 05:17:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52149811
Código de Verificación 52149811250218051744

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 18 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A. RENETUR    identificado(a) con NIT número 8001677331:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264662015

PIB

05:19:46

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 18 de febrero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JULIETH ADRIANA BARRIOS PERALTA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52149811:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 264662013

PIB

05:19:04

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co




